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3‐1‐CIRCUITO VASCO DE VETERANOS 2011 

C.V.V. 
CATEGORIA FEMENINA Y MASCULINA 

 
 
 
 
 

1. FORMATO 
  

Esta competición consta de un circuito de 5 pruebas que se juegan en 2 modalidades: 
- Modalidad Torneo: Se celebraran 4 pruebas con una única categoría cuya suma 

de edades de los dos miembros de la pareja será de +90 años en categoría masculina y +80 
años en categoría femenina (se considerara la edad que tuviera cada miembro de la 
pareja antes del 31 de diciembre del año en se celebre la competición). 

- Modalidad Campeonato: Se celebrara el Campeonato de Euskadi de Veteranos en 
todas sus categorías tanto en hombres como en mujeres (+35, +40, +45, +50, +55). 

 
2. REQUISITOS: 

 
• Para poder participar es necesario estar en posesión de la licencia federativa 

en vigor. 
• Tener cumplidos 35 años el 31 de Diciembre del año que se celebra la 

competición. 
• En cada pareja puede haber un único jugador extranjero. Se considera 

extranjero, a estos efectos, al jugador que no es nacional de un país de la 
Comunidad Europea. 

• El Campeonato de Euskadi de Veteranos está limitado a jugadores con 
nacionalidad española que tengan más de 35 años y que posean licencia 
en vigor por alguna de las tres Federaciones Territoriales Vascas. 

 
3. CLASIFICACION: 

 
Los sorteos para los 4 torneos se harán con los puntos que tengan los jugadores en el CVP. 
Para el Cto. de Euskadi de Veteranos se usaran los puntos conseguidos en los 4 torneos del 
CVV. Para la siguiente temporada solo se usaran los puntos conseguidos en el CVV. 
La puntuación que se otorgara a los jugadores del CVV tanto en su modalidad Torneo 
como en la de Campeonato será de categoría oro. 
Una vez finalizada la última prueba puntuable para la clasificación del CVV se disputara el 
Máster de Veteranos que este año se disputara en LANZAROTE.  
El torneo se disputa por invitación del CVV a los 12 mejores jugadores del ranking masculino 
y a las 8 mejores jugadoras del ranking femenino al término del último torneo puntuable del 
año (la clasificación Final CVV). 
 El CVV se reserva el derecho de no invitar a cualquier jugador clasificado si así lo considera 
oportuno el Comité de Disciplina. 
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4. INSCRIPCION: 
 
La inscripción a las pruebas del CVV, se formalizara a través de la página 
Web de la FVP (www.fvpadel.com). 
Como norma general, el plazo de inscripción finalizara el lunes anterior a la 
celebración del Torneo, pudiendo caber a esta regla excepciones 
aprobadas por la FVP. 
El precio de la inscripción por jugador a cada una de las pruebas (Torneos 
y Campeonato) y por cada una de las categorías es de 25 €. 
La inscripción al Master de Veteranos 2011 será de 100 € por cada jugador. 

 
5. SORTEO 
 

Los torneos se disputaran mediante el siguiente formato: 
 
1ª Categoría:  
Será un cuadro de 16 parejas. Lo componen las 8 parejas inscritas con más puntos que se 
clasifican para él de manera directa. Las otras 8 parejas que lo forman serán los cuartos 
finalistas de la Fase Previa.  
El sorteo se realizara como sigue: 

  - c.s. nº 1   línea nº1 
  - c.s. nº 2   línea nº16 
  - c.s. nº 3 y 4   líneas nº 5 y 12. SORTEAR 
  - c.s. nº 5, 6, 7 y 8  líneas nº 3, 7,10 y 14. SORTEAR. 
  - Parejas de F.P. (8 letras): líneas nº 2,4,6,8,9,11,13 y 15. SORTEAR. 
 

El sorteo de las posiciones que ocuparan en la 1ª Categoría las parejas cuarto finalistas de 
la F.P. se llevará a cabo al mismo tiempo que el de los 8 clasificados directamente, 
mediante la asignación de letras a sus posiciones en el cuadro. 
 
Fase Previa:  
La disputan todas las parejas inscritas que no han obtenido la clasificación directa para el 
cuadro de 1ª Categoría.  
Será un cuadro abierto y se disputará el cuadro hasta los octavos de final, señalados con 
las letras A, B, C, D, E, F, G y H, de arriba abajo y las 8 parejas vencedoras de octavos de 
final accederán al cuadro de 1ª Categoría ocupando el lugar que les hubiere 
correspondido en el sorteo de esa Categoría. 
 
2ª Categoría:  
Esta será el cuadro de consolación de la 1ª Categoría. Lo compondrán los perdedores de la 
ronda de octavos de final de 1ª Categoría, que se inscriban de nuevo a esa  categoría. 
Han de inscribirse con el Juez-Arbitro y en un plazo de 30 minutos desde que finalizó su 
encuentro de primera ronda. Las parejas perdedoras que lo sean por W.O. no tienen 
derecho a jugarla. Las parejas que venzan su encuentro de octavos de final de 1ª 
Categoría por W.O. y pierdan en la siguiente ronda tampoco tendrán derecho a ello. 
Para que esta Categoría se dispute oficialmente y sea válida para la Clasificación Oficial 
CVV deben inscribirse un mínimo de dos parejas. 
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3ª Categoría: 
Esta será el cuadro de consolación de la Fase Previa. Se confecciona con las 
parejas perdedoras en su primer partido de la Fase Previa, que se inscriban a 
ella. Han de inscribirse con el Juez-Arbitro y en un plazo de 30 minutos desde 
que finalizó su encuentro de primera ronda. Las parejas perdedoras que lo 
sean por W.O. no tienen derecho a jugarla. Las parejas que venzan su primer 
encuentro por W.O. y pierdan en la siguiente ronda tampoco tendrán derecho 
a ello. 
Para que esta Categoría se dispute oficialmente y sea válida para la 
Clasificación Oficial CVV deben inscribirse un mínimo de dos parejas. 

 
Los partidos de la 2ª Categoría  y 3ª Categoría se jugarán al mejor de tres sets. En caso de 
empate a un set, el tercero será un tie-break a 7 puntos. 
La Fase Previa, la 2ª Categoría y la 3ª Categoría serán cuadros confeccionados por sorteo 
mediante las reglas del CVP. 
 
Para todo aquello que no esté contemplado en este reglamento se aplicara la Normativa 
del CVP. 

 


